
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad: 11001310300120180033800 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte demandante 

para que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º del auto de fecha 27 de 

octubre de 2021.1 

 

El Juzgado tiene en cuenta las direcciones electrónicas de notificación referidas 

por el apoderado judicial de la parte demandante2. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 

JR 

 
1 07AutoRequiereDemandante-2018-0338- 
2 08AllegaCumplimientoRequerimeinto 
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